
Emisor:
GRUPO SACOM
GSA140908479
Lugar de Expedición:
Av. Capitan Carlos León González Ext. S/N 
Lic. Benito Juárez VENUSTIANO CARRANZA
Venustiano Carranza, CMX, México C.P. 15620
Dirección:
AV. CORDILLERA DE LOS ANDES Ext. 310 Int.
PISO 2 
LOMAS DE CHAPULTEPEC V SECCION MIGUEL
HIDALGO
Miguel Hidalgo, CMX, México C.P. 11000
Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales
Efecto del comprobante: I - Ingreso

Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Dirección
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas morales con
Fines no Lucrativos
Uso del CFDI: G03 - Gastos en general

Folio Fiscal:
d24bfc58-92dd-4ec2-aa8d-d21961719286
Ticket Id:
637944

Fecha / Hora de Emisión:
2024-11-08T11:47:04
Fecha / Hora de Venta:
2024-11-06T08:26:03Z

No. de Certificado Digital:
00001000000507453100

Clave 
Producto 

Cantidad Clave 
Unidad 

Concepto(s) Precio 
Unitario 

Importe 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

Cappuccino Grande G-G

No Identificación: 0637944
Traslados:
IVA, Base: $85.34, Tasa: 0.16, Importe: $13.66

$85.34 $85.34 

90101500 1.00 E48 - Unidad de
servicio 

CROISSANT DE ALMENDRA

No Identificación: 0637944
Traslados:
IVA, Base: $93.97, Tasa: 0.16, Importe: $15.03

$93.97 $93.97 

Subtotal (IVA): $179.31
IVA 16.00%: $28.69

Moneda: MXN - Peso
Mexicano

DOSCIENTOS OCHO 0/100 MXN Total: 208.00

Forma de Pago:
04 - Tarjeta de crédito

Método de Pago:
PUE - Pago en una sola exhibición

Condiciones de Pago:

FACTURA Folio: VEN37808
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Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|d24bfc58-92dd-4ec2-aa8d-d21961719286|2024-11-08T11:47:05|LSO1306189R5|
bKnBmQSjq8X0q8MsqpJVdXeA48nOVBm/569KfDu6v4+j80aepruyMgFs3tD3/
Yfd0XObNvYVfXRyMsjS4JBWw7mMlDpN6omBDdnK6zLBbpGCspF24F5hegW7itoHEM93jL4ED0K/
F43aVtGDk8wwSTiKVSgKG9G1Hio73OQlkR7b7zOf1TBYDopXSzkZrt9pXwuMl7VbV6qsBzN2JttDCZ0AyvJr4TN
UJFonk9IU5ypIrG/g/
oJNcG8HzDCVpd8AJ1osXS75vUtcPfPmWQQuasRfSjN9V9w5lx3QjJeCfIMWAqsKMO02bA6R1MJAMJsFiuOFOgs
VRMUn1ov/a2NeVg==|00001000000509846663|| 
Sello Digital del CFDI 
bKnBmQSjq8X0q8MsqpJVdXeA48nOVBm/569KfDu6v4+j80aepruyMgFs3tD3/
Yfd0XObNvYVfXRyMsjS4JBWw7mMlDpN6omBDdnK6zLBbpGCspF24F5hegW7itoHEM93jL4ED0K/
F43aVtGDk8wwSTiKVSgKG9G1Hio73OQlkR7b7zOf1TBYDopXSzkZrt9pXwuMl7VbV6qsBzN2JttDCZ0AyvJr4TN
UJFonk9IU5ypIrG/g/
oJNcG8HzDCVpd8AJ1osXS75vUtcPfPmWQQuasRfSjN9V9w5lx3QjJeCfIMWAqsKMO02bA6R1MJAMJsFiuOFOgs
VRMUn1ov/a2NeVg== 
Sello Digital del SAT 
MF1TwD4kR5PSK3koEKd4o63gD3wR4/9/3QiiCz2miuRYyJMxeiM3IBaDYLWcxnw7a/
TX1byJ5dBU9sKvHniVwT3lecDY3pPMS8qmUmPLsS+5FtrVmLwP/
Z7pbAt+cREveZl10FQjiFidVSbJH957Mtafn8Zcu9Dn7qZlQYWKMUhaa/
rx7pyMoBZR02rmu4B0Ob2F3+MtwreDOL4LmEx4rW63cy2CNu/XFCSrSrrGYcZ7hT/
XWRn5O6eNU67DQbydGc9eLLYwvc7xQ6oGE/hYH6wxK6/
suwtUPuCYW2P517zO8qyxhXJuV8LbpT2utQW3TEyPocn9igp9OvnFgKd2bw== 

Fecha / Hora de
Certificación:
2024-11-08T11:47:05

Número de Serie Certificado del SAT:
00001000000509846663

RFC del PAC:
LSO1306189R5

Este documento es una representación impresa de un CFDI

FACTURA Folio: VEN37808
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



BENJAMIN ARMENTA BELTRAN
Emisor
Nombre:
RFC: AEBB920824DL0
Régimen: 621 Incorporación Fiscal

Fecha y hora de emisión:
20/11/2024 9:50:00 AM

Fecha y hora de certificación:
20/11/2024 10:51:23 PM

Código postal de expedición:
23090

A - 3964

Datos fiscales

1AEB527A-D156-4114-8F91-E12F70CA84D0
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000508781464
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 / Unidad
de servicio

90101500 / 1 $321.12 $321.12Importe: $51.38Base: $321.12Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto
Consumo de alimentos 06 de Noviembre

Subtotal: $321.12

IVA 16.00% $51.38

TOTAL: $372.50

(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MXN 50/100 )
Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|1aeb527a-d156-4114-8f91-e12f70ca84d0|2024-11-
20T22:51:23|LSO1306189R5|OpNJl2YwVVPha38JMwk92ukHtrB1GitqDYFvzOnUVMsYNCwoop0vH8Li5uF731MXizvDIbWu8BDSIB21wQ9vkkZkv
zONIV/trXnNFqoCp/49dA4Bl7Tb1Qy+ut1lbGe0fIP8ClzG106KG/ChSKKBDPIgENG2OXo4b/4S8PZouPrEdWqxvCvHWHiPbcQMbyBKzEuPmQdTu+
+dZ+5/yX26Wlu4555bLwpJVtD2WWhOAItArsP4WaaNnGcl5VlAbSzkvnbhoFZqW4WEfZhgqyvZPpbR7tl/oM6yJqbcgAEXvn871+ddhzOCQLQaiO
kwX8rRrZwYGZYKTM6RGr3oMemWtQ==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

OpNJl2YwVVPha38JMwk92ukHtrB1GitqDYFvzOnUVMsYNCwoop0vH8Li5uF731MXizvDIbWu8BDSIB21wQ9vkkZkvzONIV/trXnNFqoCp/49dA4Bl7
Tb1Qy+ut1lbGe0fIP8ClzG106KG/ChSKKBDPIgENG2OXo4b/4S8PZouPrEdWqxvCvHWHiPbcQMbyBKzEuPmQdTu++dZ+5/yX26Wlu4555bLwpJV
tD2WWhOAItArsP4WaaNnGcl5VlAbSzkvnbhoFZqW4WEfZhgqyvZPpbR7tl/oM6yJqbcgAEXvn871+ddhzOCQLQaiOkwX8rRrZwYGZYKTM6RGr3o
MemWtQ==

YwFIoLy8L8nmGoSiziUjl8x5nbwI4ULdVtJMNjJDNIbH/4tBABUmLkuX5h2iCZIcsZrXSD4xyCW00Hs0LC7Mxx3usf4K/thNl2+QAvcw2o/vmK13CShk
RIJYBM0CnNpAynczwbXXwvQ0n9FnZYEH2rXwfJfiqiUSU7lj8PP7xZOmytMPW2MGcZp5NVDDnYULnTk08/S9gWGN55DMF1fbXZByqNEFnsRtABO
gxkNjqgEBEh8ioSDFuE+bRkNRm8b47saGiG0op84HHZkuQw7l6ujZQodpoz1KTaddtI+1D2D/Gh9vzIFu/0hG2TTCVAfJIdDxvCq5r0aekU+nvF/PW
w==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



BENJAMIN ARMENTA BELTRAN
Emisor
Nombre:
RFC: AEBB920824DL0
Régimen: 621 Incorporación Fiscal

Fecha y hora de emisión:
20/11/2024 9:58:55 AM

Fecha y hora de certificación:
20/11/2024 10:59:34 PM

Código postal de expedición:
23090

A - 3965

Datos fiscales

0773D3EB-BE7D-4779-86AF-50D3CDCF26D7
Folio SAT:

00001000000509846663

00001000000508781464
Número serie del certificado SAT:

Número de serie certificado emisor:

Leyenda:
Exportación: No aplica

Receptor

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

G03 Gastos en general
RFC:
Uso CFDI:

Régimen fiscal:
Domicilio fiscal: 06760

603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cant Unidad Clave Descripción Precio ImporteObj impuesto

1.00
E48 / Unidad
de servicio

90101500 / 1 $321.12 $321.12Importe: $51.38Base: $321.12Tasa: 0.160000IVA trasladado Sí objeto de impuesto
Consumo de alimentos 06 de Noviembre

Subtotal: $321.12

IVA 16.00% $51.38

TOTAL: $372.50

(TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MXN 50/100 )
Forma de pago: 28 Tarjeta de débito
Método de pago: PUE Pago en una sola exhibición
Tipo de comprobante: I Ingreso
Condiciones de pago:
Moneda: MXN Peso

Página 1 de 1Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|0773d3eb-be7d-4779-86af-50d3cdcf26d7|2024-11-
20T22:59:34|LSO1306189R5|IPEYoOGNZWqCoax91t8pWTYFjdSKSQA/GgMHM/5Gd9O5NaKt8bTNxyz4iKsrt92j5Mg/Javjjbr/PAyN78MqxyWowE
0t81IV3I+2OSTx0yP6mEEEyzVmLYUGXnerNCVHI/tLhkZXxOL/V7a+wfRt6z8+z5sVwpo7guKXvCphLBRvoXbmsfwwO5K3saZUemJBe1Wa6rXhH
W/jKvubtM2Cc7xHIM83Q7+PQtVA/6Sw6RSjVNK4GUCJxYIWyac6oBcjoP597tc2MmimhuV7oBykLmUHhXSapkjL7NpeyyNY30bmhOo6aT21FZD2
vH2Mx+8E6nJP49s3ij82vba8hXERAg==|00001000000509846663||

Sello digital del CFDI:

Sello del SAT:

IPEYoOGNZWqCoax91t8pWTYFjdSKSQA/GgMHM/5Gd9O5NaKt8bTNxyz4iKsrt92j5Mg/Javjjbr/PAyN78MqxyWowE0t81IV3I+2OSTx0yP6mEEEyz
VmLYUGXnerNCVHI/tLhkZXxOL/V7a+wfRt6z8+z5sVwpo7guKXvCphLBRvoXbmsfwwO5K3saZUemJBe1Wa6rXhHW/jKvubtM2Cc7xHIM83Q7+P
QtVA/6Sw6RSjVNK4GUCJxYIWyac6oBcjoP597tc2MmimhuV7oBykLmUHhXSapkjL7NpeyyNY30bmhOo6aT21FZD2vH2Mx+8E6nJP49s3ij82vba8
hXERAg==

XA61hHd6tZqvMUNCKT+9kt6KytQXT9x+mX0iPKZplzXPWXwCLGRUeSOqDozX2QgqKZScSQSZDaebCIOozQMCWxytcNFliUwfc+URjQba68qgiG
MME5EH4PgPUcDYBAgCmFFR84bzMFmeuEEPRzkqthztoGuU0eOM77GwYqL12Tsso6C69kA7pHW27oQHPZ6p6g8H+/u8AhfeRlRwETkegJoXm6
3r1GZ0Oj+oHvWYOjIevJPLhPfSPGZ4IlvlBCaGKBObM8ENtS67I6aKRFr2pfYOfI0lgbjjUQQXu5SXRm2qhi3RPZK4pxOLWvHMaps9JqjKWwkzyZX2iP
gaKResKA==

https://facture.com.mx/
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

1.00 HOSPEDAJE $1,350.00 $1,350.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $216.00

 Uso CFDI G03 Gastos en general

UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N.

00001000000705928441

SlbJ5LBp54/WNXPDihDKNA1iTCBt90Y09X5RNF0ojR6446Y3U4+BQVnx4FXnM3RwS+M3BvqwIci8/SpQfqANEH6o7dW5EU0vcIYwN4r9y/087gE7LTgvGnQNOReEBo44e0Gdziw3wd8NGwZCtg/KTwgOGLaxgmsAX2KYpzcK3RugoAWx1PQWB2+XqpoSJIhg9BAh+0wB+CixWLJ11GMiwY+Vy
+33TRHHcIPyF8ptWRbhaoGe0Ch8IHMm68QpWK2d2FFrUt6LrlYnWREmQ6C8GkRmTdl5eaoGWHr30IrJ6KcbtDRNIs+1o5nGl6ByoUNaAw2nCcn8nIJiLTcvbGiNDA==

AKwzSUfMgYjZ6u0BAR7vCLX1lXiJobNIeAk4jC/nGemV0o+1nKCjBPhbmPB5B3ozMEjaf05ig5wtWYfmRdVliemAaKNbeljG5KVJPkkUvDvGs3ObHtVRr5QvAWsPon/7LUK8O49NDvcKLOYljyWMtcSNnqihQ95k8P9TpKliCVqu8ZyIZPn9EaEiCwDfrkdPkAp9eEKyWoN8io8Jw8RExy4RJ+cNSvt
+3ZI187kj5vtLqijDRTlqdS6Ix4RL8RV33ds/X07+F9YlcyN2x4y+Y87Spks0ipeK6wyH+jPb1+WuoeQP+NpJjWjS+KEBo3R905hizoj422lPJcOxi4BcGA==

||1.1|F41802B0-1484-4EB1-B00F-CB06FEDA3827|2024-11-08T08:37:19           |SlbJ5LBp54/WNXPDihDKNA1iTCBt90Y09X5RNF0ojR6446Y3U4+BQVnx4FXnM3RwS
+M3BvqwIci8/SpQfqANEH6o7dW5EU0vcIYwN4r9y/087gE7LTgvGnQNOReEBo44e0Gdziw3wd8NGwZCtg/KTwgOGLaxgmsAX2KYpzcK3RugoAWx1PQWB2+XqpoSJIhg9BAh+0wB+CixWLJ11GMiwY+Vy
+33TRHHcIPyF8ptWRbhaoGe0Ch8IHMm68QpWK2d|00001000000705928441||

$1,350.00

IVA 16% $216.00

ISH 4% $54.00

IMPSAN 37.99

Total $1,657.99

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$1,657.99

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ

Hotel City Express Plus Cabo San Lucas ubicado en Lote 10, fracción del 
predio “El Tezal” Los Cabos C.P.23454

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-11-08T08:32:18

00001000000509727848

f41802b0-1484-4eb1-b00f-cb06feda3827

Lugar, Fecha y Hora Emisión
Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio ECSL 97807

Tipo del Comprobante I Ingreso

MAYA JORGE MARCO ANTONIO23053236

CUAJIMALPA,  CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 23454 2024-11-08T08:32:18

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/11/07 2024/11/08

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

221

94141725

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1

2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBOC 30902

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38492

TICKET: 297500807

07/11/2024 08:32:11 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 23050

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 23050

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 170.69SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

170.69 02 002 - IVA Tasa 16%

$198.00

$170.69

FORMA DE PAGO 04 - Tarjeta de crédito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 07/11/2024

IVA $27.31

B081A2CC-BA98-410A-AF67-8F7D914A28E3 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

07/11/2024 09:32:13 a. m.

||1.1|B081A2CC-BA98-410A-AF67-8F7D914A28E3|2024-11-
07T09:32:13|INT020124V62|gqJi1t5Y0oAdqhEbG0UO3wFwmoOydLMimMH/742vAHBCq/y/wWQakbLpXP3SAtkM0zZx3/zppvm9cuX80RaCsVMFvbZ7QwLGTYtcoWAHQy65sXhG8bDGirBNDIwM
7B6G+d5wDjwqasAPpkk1GzIc6JPQcMtxEF/s3YyG2PBGX0Qs6aldSi2UuUzeNIgd2IMwwuFQg9ur3cdazh3CtZCvgFiG3XnJXLzE1jztHumoVE/zNhKijdokYMOtvjgeLX5m6/MlINZPflVP12/78jdm5cAU
LEJGEJw3cBpGjIRYg/agUkkbyt/3ncoHzDyagyEWzi4iVc2v9zhaHm7YW2xCNg==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
gqJi1t5Y0oAdqhEbG0UO3wFwmoOydLMimMH/742vAHBCq/y/wWQakbLpXP3SAtkM0zZx3/zppvm9cuX80RaCsVMFvbZ7QwLGTYtcoWAHQy65sXhG8bDGirBNDIwM7B6G+d5wDjwqasAPpkk1Gz
Ic6JPQcMtxEF/s3YyG2PBGX0Qs6aldSi2UuUzeNIgd2IMwwuFQg9ur3cdazh3CtZCvgFiG3XnJXLzE1jztHumoVE/zNhKijdokYMOtvjgeLX5m6/MlINZPflVP12/78jdm5cAULEJGEJw3cBpGjIRYg/agUkk
byt/3ncoHzDyagyEWzi4iVc2v9zhaHm7YW2xCNg==

Sello digital del SAT

WWuTGq/fjQg7fBDKvVEVghC+j7i6eAwWK7azl2/5qT0CQU5H22+mdpSHW2Ltp6BRJddfAtKyNuNNs0Es+N21Gkym2wzkR9BzzDFAOdg6cx+rPGrX5GWAZqNodT9UAvyrpHbEKbmCC3Ss7wD+JM
q/hlbxgh3nYChOrVoJDdCjn91yu3Qlon8U3c1O+Ke1VKbVpaP8SagRQIwp9q4EmQRJIHKRaXzIQ7eF6/CbejDVoR7FRfYv0idRa+WOcnHQCGG37sOh4eaEbnnl3se9sC+jHp6PerPDBmmbnQEMjJJ
Xsx4gzIgJjFQ17ga6ucV1//1E4V1DbTFF1YjCHaYDz3fFfQ==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



EDOS LA CONCHA

RFC: ECO221208KCA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio H ‐ 2080
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 7/11/2024 10:17:53
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.:
Régimen Fiscal:

IFN060425C53
603‐Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.

Domicilio: Avenida Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

HOSPEDAJE
DEL 06 AL 07
DE
NOVIEMBRE
DE 2024

1,408.34 0.00
002 ‐ IVA ‐

225.33 1,408.34

Importe con letra:
MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N. Subtotal 1,408.34

Impuestos Trasladados 225.33

Impuesto Hospedaje: 56.33

Total 1,690.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000702687775
72F164E3‐AE2C‐4241‐89BA‐658F5DA986C5
00001000000709182898
Noviembre 7 2024 ‐ 11:17:55

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
WnKhPPKDjv28O+hsmap/AoSqbd0PkhveI1k2yfzckyMlARxMp1bg4L9/cwug+MebV3gergUA98HybZ4Wawni2O
4N0qRJMEfuHX4eM4a4cBgs6SSYRey9lYxNe5NIep0r87IG0F8gTvEVwFhHARbln/6G3+5pGsYHAVSS7x+gR7ZR
ai1ITkO23dfQbrtKbXKTAqqfBXftUT9UI347qjjAqMp6/5Gm4+D5EuQCQ66TJFEGph76t02lPhlxH/RHh0Ose+
FpEjN6OEUzrKRrTFiIoIF3mjomZ4DsWSUr56hYiUllNULIZ54W3oG2JnUkMlpmqksEntuHmqkmjaCShK1QIQ==

Sello del SAT
J1QWtOvMW5/yLejBJaFe0rQFA6LCBDQtdRhu+WD9FuhelYBcm8i8BVJxqSAv+ZjEMelNI2Za7D0tNJy8
zUyRKR2UrGmVOFK+OPtupMRPq1AwLegJPNmfdL3zLT6Yhm5Tgnm+ZqzEKHUQ7V9kFrmqfSPJf6gV19J/
9g4wft6l4tZcokVCnwuzctrF7hsK5b2sdh3DIu1Jm6yRNVnGgR6uy/06S3DuuKZHlC5/rc1tDsjSUaSe
0JlaYz6aETGvHHjODEBCFs4H/JECgsjiLM1FsMN27S/UxTBL/BYFc3sihpGuOCVJxaoL2qVZZBSK+Lts
H/fW/PPb7V6xhw+ivMtRyg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|72F164E3‐AE2C‐4241‐89BA‐658F5DA986C5|2024‐11‐07T11:17:55|MAS0810247C0|WnKh
PPKDjv28O+hsmap/AoSqbd0PkhveI1k2yfzckyMlARxMp1bg4L9/cwug+MebV3gergUA98HybZ4Wawni
2O4N0qRJMEfuHX4eM4a4cBgs6SSYRey9lYxNe5NIep0r87IG0F8gTvEVwFhHARbln/6G3+5pGsYHAVSS
7x+gR7ZRai1ITkO23dfQbrtKbXKTAqqfBXftUT9UI347qjjAqMp6/5Gm4+D5EuQCQ66TJFEGph76t02l
PhlxH/RHh0Ose+FpEjN6OEUzrKRrTFiIoIF3mjomZ4DsWSUr56hYiUllNULIZ54W3oG2JnUkMlpmqksE
ntuHmqkmjaCShK1QIQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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